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REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS 

ELECTORALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SIMILARES).- La delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben 

realizarse en actos fuera del proceso en razón de que dicha actividad no solo está excluida 

en la regulación de la etapa de "preparación de la elección", sino que además implica la 

realización de diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no 

podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un proceso electoral local, y además de que la 

redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por lo 

que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia las 

listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada tanto del conocimiento 

de la complejidad de la tarea ya descrita, como del conocimiento obtenido de la regulación 

que de esta tarea contienen otras legislaciones aplicables en nuestro país, los trabajos de 

redistritación se deberán realizar entre dos procesos electorales ordinarios. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción 

Nacional.—Autoridad responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México.—2 

de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez 

Porcayo.—Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: Partidos de la 

Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado 

de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel 

González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.—

Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 

Guerrero.—7 de septiembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 

Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 

trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
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